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EXPEDIENTE DE SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE DOS CARROS 

DE TRANSPORTE  ISOTERMICOS PARA LA DISTRIBUCIÓN DE COMIDAS Y UNA 
ESTACIÓN DE REGENERACIÓN PARA LOS MISMOS EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 

FUNDACIÓN ALCORCÓN 
 (PASA-SUM 028/23) 

 
INFORME DE NECESIDAD 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, el contrato es necesario para el cumplimiento y realización de los 
fines institucionales y se determina la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden 
cubrirse mediante el contrato proyectado.  
 
El Hospital Universitario Fundación Alcorcón necesita, para la realización habitual de su 
actividad, garantizar la alimentación de los pacientes ingresados en condiciones adecuadas. Sin 
este servicio, de importancia vital, la actividad asistencial quedaría suspendida. La alimentación 
en un paciente hospitalizado es un factor muy importante para la evolución de su proceso 
asistencial. 
 
Para la prestación del servicio de alimentación, es preciso que el Hospital disponga de una 
infraestructura adecuada, cuya actualización y renovación es necesaria. Forman parte de esta 
infraestructura los carros de transporte, a través de los cuales se garantiza la distribución de la 
comida por las diferentes unidades de hospitalización de pacientes.  
 
En esta distribución de la comida a través del Hospital es fundamental que los alimentos 
conserven la temperatura adecuada para su consumo por los pacientes. Por ello, se plantea el 
suministro objeto del expediente: los carros de transporte isotérmicos que se pretenden 
adquirir mejorarán la dotación de equipamiento existente y mejorarán, por lo tanto, las 
condiciones de temperatura en las que los pacientes reciben su alimentación. 
 
La contratación del suministro objeto del expediente sirve para hacer efectivo el cumplimiento 
del objeto social y de los fines de interés general establecidos en los Estatutos de la Fundación, 
y el cumplimiento de los requisitos de la Inspección de seguridad alimentaria realizada en junio 
2021, haciendo posible la disponibilidad del servicio de alimentación de pacientes. 
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